
PERGAMINO,Octubre 26 de 1992 

Al Sigilar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDLS SEQUE1g0 

DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Segunda Sesión Ordi 

nerie celebrada el día 23 de Octubre de 1992,a1 considerar el Expo-- 

diente:0 -170/92 D.E.eleve Expte.D -2961/92 VECINOS C/1RLANDA E/SARMIEil 

TO Y LAPRIDA Y GUEMES E/1RLANDA Y F.BLANCO,solicitan autorización p/ 

constituirse en consorcio a fin de concretar le RED DISTRIBUIDORA DE 

AGUA CORRIENTE en las referidas arterias.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°- Reconóceme el ente vecinal constituido bajo le denomina 
  ción de:"20NSORCIO PRO-CONSTRUCCION DE LA RED DISTRIBUI 
DORA DE AGUA CORRIENTE EN CALLES: 
- IRLANDA ENTRE SARMIENTO Y LAPRIDA (DOS CUADRAS-ACERA PAR) 
- GUEMES ENTRE F.BLANCO E IRLANDA (UNA CUADRA -ACERA »PAR) 
- IRLANDA ENTRE GUEMES Y LAPRIDA (ACERA IMPAR) 
Mz.i58j- Parcelas 1113; Ilc y Ild,e1 cual quedará integrado en la -

forma y por las personas que seguidamente se consignan: 
Presidente: SUSANA DE SGAL6I 
Secretario: CLAUDIA MATCOVICH 
Tesorero : GRACIELA MANZOCO 
Vocales 	: ELENA RODRIGUEZ 

ARTICULO 2°-  Declárese de utilidad pública y de pego obligatorio pa- 
  re loe propietarios y/0 poseedores a título de dueAo,10 
ejecución de la obra referida on el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio do marras sólo podrá encarar los trabajos- 
 -descriptoe,debiendo allanarse a las prescripciones que-
sobre el particular preceptúa la Ordenanza General N° 165/73.- 
AÁThAllO 4°-  El Departamento ejecutivo por la repartición que corres 
  penda deberá notificar a todos los vecinos frentistas -
do la presente resol ución, incluídos los titulares de los terrenos -- 
baldíos.- 

A.ITOCUL0 °- L1 Departamento Ejecutivo deberá arbitrar los medios -- 
	 técnicos y legales necesarios a fin de asegurar se con- 

creta la finalización de la obra on legal tiempo y forma .-Pare ello 
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deberá tener en cuenta los antecedentes de la empresa que resulte ad 
júdicatarie y controlar el estricto cumplimiento de las normas técni 
ces legales y de seguridad vigentes .- 

AriTICULO 6° %.:omuntquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para :3.312 

darlo atentamente.- 

aiDENANZA N °  3 1 49/92 . -  
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